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Presentación  

 

El Plan Municipal de Desarrollo marca el camino en el que va a desarrollarse nuestro 

municipio en los próximos años, esto mediante metas y acciones con visión y rumbo, 

que den cumplimiento a las necesidades y anhelos de nuestra gente.  

 

Tu participación fue fundamental, la suma de tus propuestas y opiniones nos permitirá 

construir un mejor lugar para todos, con bienestar común, y que Huazalingo sea más 

que nunca una tierra de desarrollo y progreso. 

 

Como tú, estoy profundamente orgulloso de esta tierra que nos han heredado nuestros 

antepasados y que nosotros dejaremos a nuestros hijos y las generaciones venideras, 

nuestro compromiso es una administración municipal donde se gobierne y se trabaje 

para todos, en Huazalingo nos une nuestra tierra y el anhelo de un mejor futuro. 

 

.ÕÅÓÔÒÏ ÌÅÍÁ Ȱ#ÁÍÉÎÁÎÄÏ *ÕÎÔÏÓȱ ÅÓ ÕÎÁ ÉÎÖÉÔÁÃÉĕÎ Á ÃÏÎÓÔÒÕÉÒ ÕÎÉÄÏÓ ÕÎ ÍÅÊÏÒ 

municipio, bajo los principios de pluralidad, transparencia y eficiencia. Trabajaremos 

en conjunto cada comunidad, para construir un Huazalingo más fuerte. 

 

Bienvenida la participación de todos y las ganas de trabajar en conjunto, bienvenidas 

las buenas ideas y los proyectos que atiendan las necesidades del municipio, 

bienvenidas sean las propuestas y la participación ciudadana, juntos transformaremos 

las dificultades en oportunidades.  

 

 

 

 

 

 

                        LIC. JULIO CÉSAR GONZÁLEZ GARCÍA   

                         PRESIDENTE MUNICIPAL                           
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Introducción  

El presente Plan Municipal de Desarrollo busca mediante políticas,  ejes, metas, 

acciones concretas y las propuestas de la población, así como del proyecto planteado 

por el presidente municipal Lic. Julio César González García, cambiar el rumbo de 

Huazalingo. 

¿Cómo estamos? ¿Hacia dónde vamos? ¿Dónde queremos estar? ¿Qué debemos hacer 

para lograr lo que nos proponemos? Esas son solo algunas de las preguntas a las que 

buscamos darles cause, de manera conjunta ciudadanía y gobierno 

La dinámica de esta administración será gobernar con la población, con sus propuestas 

para buscar la solución de manera conjunta a sus necesidades. 

Bienvenidas las propuestas, el talento y las ganas de transformar el municipio en una 

tierra de oportunidades y desarrollo para las familias. 

Cuatro años no son suficientes, para lograr todo lo que nos proponemos y necesitamos 

como municipio, de ahí la importancia de contar con un Plan Municipal de Desarrollo 

que priorice acciones y que nos permita articularnos con el proyecto de estado que 

encabeza nuestro gobernador Lic. Omar Fayad Meneses, y que además nos permita 

acceder a las oportunidades de desarrollo que puedan brindarnos los programas del 

gobierno estatal y federal. 

No planteamos misiones imposibles, ni un plan de desarrollo rebuscado e inentendible, 

con la gente hemos construido un documento sencillo, lógico, ambicioso pero prudente, 

un Plan Municipal de Desarrollo que los ciudadanos sientan suyo y que encuentren en 

las acciones planteadas sus propios anhelos. 

Con visión y rumbo vamos aprovechar nuestro potencial local, el presente Plan 

Municipal de Desarrollo es la herramienta con la cual será direccionado el actuar del 

ayuntamiento municipal. Por ello, su construcción se alineo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, a la Actualización del Plan Estatal 2016 ɀ 2022 y a los objetivos 
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de la agenda 2030, así como visión del desarrollo local que merecen las familias de 

Huazalingo. 

El presente documento considera las diversas facetas que comprenden las acciones que 

llevará a cabo la administración, para asegurar el cumplimento de los compromisos 

adquiridos por la administración municipal 2020 ɀ 2024 con la ciudadanía de 

Huazalingo. 

Caminando Juntos es una invitación a construir unidos el municipio que queremos, 

mediante un gobierno de puertas abiertas que trabaje con visión y rumbo por 

Huazalingo. 

Reconocemos, mediante el diagnóstico realizado y con la participación ciudadana en la 

construcción del presente PMD, las grandes necesidades de nuestras localidades, pero 

también las múltiples oportunidades que nos otorga nuestra tierra y su capacidad de 

producir.  

Pero, sobre todo, nos motiva el esfuerzo y la esperanza de las familias de Huazalingo 

que orgullosos de nuestro pasado, cultura y tradiciones, trabajamos para transformar 

sus hogares, sus localidades y el municipio, nuestra visión es que los ciudadanos 

cuenten con una administración municipal que les ayude a lograr sus metas. 

Es claro, que cuatro años no serán suficientes para lograr el municipio que todos 

queremos, pero son la oportunidad de colocar los cimientos de transformación para un 

mejor futuro, escucharemos todas las voces, en la administración municipal 2020-2024, 

las ideas y las propuestas que beneficien a las localidades son bienvenidas. 

Los ejes, metas y acciones del presente plan, reconocen nuestras debilidades, áreas de 

oportunidad y fortalezas, siempre respetando nuestra identidad local, pero con miras 

al aprovechamiento de nuestro entorno regional, estatal y nacional. 

Un gobierno transparente y ciudadano plantea una administración municipal con visión 

y rumbo, con la más amplia participación ciudadana, donde las distintas áreas de la 

presidencia municipal tengan claro que nuestra función es servir a la ciudadanía, 
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nuestro compromiso es crear los mecanismos idóneos que permitan escuchar a todos 

e incorporar las propuestas de la gente en el gobierno municipal. 

 

Nuestro municipio merece bienestar y prosperidad, vamos a trabajar para entregarles 

a nuestros hijos un mejor municipio, nos proponemos crear bases que a largo plazo 

generen bienestar y prosperidad de una manera sustentable y sostenible, en 

concordancia con los objetivos de la agenda 2030 de la que forma parte nuestro país y 

estado. 

 

Priorizaremos el apoyo a la actividad agropecuaria y comercial local. Impulsaremos la 

producción organizada de cadenas productivas municipales y regionales, las cuales 

aprovechen el capital humano, social y económico con que contamos, así como las 

oportunidades que el entorno territorial nos ofrece.  

 

Seremos gestores ante las instancias estatales y federales de los comerciantes, los 

productores agropecuarios y acuícolas, el desarrollo turístico y artesanal. 

 

Sembraremos las bases de un desarrollo social incluyente, trabajaremos con la 

población para combatir el rezago social y disminuir los niveles de marginación esa será 

la prioridad de esta administración, si bien esta problemática, no es algo que pueda 

resolverse de un momento a otro, si podemos construir los cimientos para un futuro de 

bienestar y prosperidad. 

Seremos una administración pública municipal que atienda las necesidades de las 

localidades, trabajando en conjunto con ellos para atender grupos vulnerables, y 

mejorar en lo que nos corresponda las necesidades de salud y educación. 

 

Promoveremos el deporte, la cultura, el arte, nuestras tradiciones y gastronomía como 

áreas de oportunidad para generar desarrollo. 
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La seguridad de las familias y sus bienes son un elemento indispensable para el 

desarrollo, un municipio en paz y tranquilidad es un lugar que puede prosperar, 

tutelaremos la seguridad, nos coordinaremos con las distintas instancias, dotaremos a 

nuestros elementos de mejor equipo y les brindaremos capacitación, priorizaremos la 

prevención y la participación de los ciudadanos para la denuncia del delito, actuaremos 

con total respeto a los derechos humanos. 

Impulsaremos un desarrollo rural y urbano sustentable, respetando las necesidades de 

crecimiento poblacional y productivo de las localidades, pero en armonía con el medio 

ambiente. Entendiendo que un crecimiento ordenado agrega seguridad a los 

asentamientos y prevé vías de comunicación y servicios adecuados. 
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 Proceso de formulación para la integración  del Plan 
Municipal de Desarrollo  

 

El PMD fue integrado escuchando todas las voces, mediante recorridos de campo y la 

participación de la población. Un marco jurídico que sustenta la reglamentación 

aplicable. Para su construcción se buscó un alineamiento a los planes de orden superior, 

con la finalidad de asegurar una planeación acorde y lógica. 

Con ello, el PMD se presenta como una herramienta que permite anclar las bases de un 

desarrollo local de largo plazo, el cual trascienda administraciones, en beneficio de la 

población presente y futura de Huazalingo. 

A partir de la instalación del COPLADEM el 28 de enero de 2021, se crearon distintos 

elementos que permitieron 

la participación plena e 

incluyente de la ciudadanía 

para la elaboración del PMD. 

 

Para la elección del PMD se 

consideró, la metodología 

propuesta por el gobierno 

del estado de Hidalgo, la 

alineación a los planes 

nacional y estatal de desarrollo, los objetivos de la Agenda 2030, nuestras 

características de municipio rural, así como las condiciones de protección a la salud 

derivadas por la contingencia COVID-19. 

Los trabajos para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo comenzaron con el 

análisis de  los compromisos establecidos con la gente durante la campaña política, así 

como los 112 planteamientos en el que participaron  535 personas que nos hicieron 

llegar en nuestros recorridos por cada una de las comunidades de nuestro municipio; 
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para complementar este ejercicio y contar con la  participación de todos  se realizaron 

330 encuestas de manera aleatoria al interior del  municipio, así como la participación 

de  autoridades comunales en total se contó con la participación de 877 personas de las 

diferentes comunidades que integran el municipio quienes manifestaron algunas de las 

muchas necesidades que tienen, de los que se desprendió el siguiente análisis gráfico. 

 

 

 

 

 

Como resultado de estos instrumentos de consulta, se generaron los objetivos 

estratégicos, generales y las líneas de acción que abran de llevarse a cabo para la 

consolidación de resultados de esta administración municipal en bien de los 

huazalinguenses. 
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Ejes temáticos  

330 Propuestas 
ciudadanas  

112 Planteamientos 
en recorridos  

ecorridos   
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Resultado de la participación ciudadana pudieron identificarse varios problemas 

públicos derivados de las diferentes necesidades que las y los habitantes del municipio 

tienen, para ello se utilizaron las  políticas públicas  derivadas   de la  actualización del 

Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 mismas que se encuentran alineadas a la que a 

continuación se mencionan: 

¶ Política Social (Pobreza y Cohesión Social) 

¶ Crecimiento económico y trabajo de calidad 

¶ Seguridad y Tránsito 

¶ Sostenibilidad 

¶ Gobernanza y rendición de cuentas 

¶ Planeación y evaluación sectorial  

¶ Educación y Cultura 

¶ Salud Pública 

Derivado del análisis de cada una de las problemáticas identificadas en los procesos de 

participación ciudadana, pudieron establecerse objetivos generales, que serán 

atendidos de manera puntual por las diferentes unidades administrativas de esta 

administración municipal. 

 

Uno de los primeros elementos para el desarrollo de cada política sectorial municipal, 

fue un diagnóstico de la situación actual de dicha política a nivel municipio, esto nos dio 

idea clara a través de información oficial de los indicadores en cada rubro planteado, 

dichos datos nos permiten visualizar la dimensión real de cada problema público.  

 

Posteriormente como segundo elemento nuestros objetivos generales y estratégicos 

fueron alineados a los objetivos del desarrollo sostenible (ODS) y sus respectivas metas, 

esto nos permite contribuir a la Agenda 2030 de la ONU.  

 

Un tercer elemento del plan correspondió a la construcción de su escenario 

prospectivo, Ȱ,a prospectiva  aporta teorías, métodos y herramientas útiles para la 

construcción de un futuro deseado. Supone movilizar capacidades sociales (técnicas, cognitivas, 

institucionales) para construir visiones compartidas del porvenir, identificar sus determinantes 

ÃÌÁÖÅÓȟ ÁÓþ ÃÏÍÏ ÌÏÓ ÐÏÓÉÂÌÅÓ ÅÌÅÍÅÎÔÏÓ Ù ÆÁÃÔÏÒÅÓ ÔÁÎÔÏ ÄÅ ÒÕÐÔÕÒÁ ÃÏÍÏ ÄÅ ÃÏÎÔÉÎÕÉÄÁÄȱ 
(https://b iblioguias.cepal.org/ProspectivayDesarrollo/Prospectiva); el cual además de identificar 

los factores que limitan el desarrollo e integrar una visión al 2030, propone las acciones 

estratégicas de largo plazo, priorizadas de acuerdo a su impacto y factibilidad. 
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El elemento número cuatro consistió en la incorporación de los objetivos estratégicos 
y generales de acuerdo a su funcionalidad y correlación hacia las políticas e indicadores 
municipales.  
 
 

También se plantea el esquema de evaluación de las políticas sectoriales con 

indicadores y metas vinculados a la plataforma estratégica con la resolución de los 

problemáticas públicas, las evaluaciones nos permitirán la retroalimentación de 

nuestro proceso de planeación municipal y esto nos dará lugar a un planteamiento con 

nuevos elementos de prospectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
14 

 

Esquema general de alineación  

 
Plan Nacional 
de Desarrollo 
2019 -2024  

 
 

 
Actualización 

del Plan de 
Gobierno 

Hidalgo 2016 
ɀ 2022  

 
Plan de 

Municipal 
Desarrollo 

2020 ɀ 2024  

 
 

Objetivos Generales  

 
ODS 

 
 
 
Eje 2 T.- Combate 
a la corrupción y 
mejora gestión 
pública  

 
 
 
Eje 1.- Gobierno 
Honesto Cercano 
y Moderno  
 

 
 
 
Eje 1.- Gobierno 
Transparente y 
Ciudadano 

1.1.- Gobierno para 
Todos 
1.2.- Fortalecimiento del 
Gobierno Municipal  
1.3.- Fortalecimiento de 
la Hacienda Pública 
Municipal  
1.4.- Huazalingo con 
Transparencia  
1.5.- Trámites más 
Sencillos 
 

 

 
Eje 3.- Desarrollo 
Económico 

 
Eje 2.- Hidalgo 
Prospero y 
Dinámico  
 

 
Eje 2.- Huazalingo 
con Bienestar y 
Prosperidad  

 
2.1 Impulso Económico  
2.2.- Desarrollo Rur al 
Sustentable  
 

 

 
 
 
Eje 2.- Bienestar  
Eje 1.- Igualdad de 
género no 
discriminación e 
inclusión.  
 

 
 
 
Eje 3.- Hidalgo con 
Bienestar  
Eje 6.- Hidalgo 
Humano e 
Igualitario  
 

 
 
 
Eje 3.- Huazalingo 
con  Desarrollo 
Social Incluyente  

3.1.- El DIF camina 
contigo  
3.2.- Población de 
Atención Prioritaria  
3.3.- Municipio Saludable  
3.4.- Atención a la 
juventud  
3.5.- Educación, Arte y 
Cultura  
 

 

 
 
Eje 1.- Justicia y 
Estado de 
Derecho 

 
 
Eje 4.- Hidalgo 
Seguro con Paz y 
Justicia 
 

 
 
Eje 4.- Huazalingo 
seguro con justicia 
y paz 
 
 

 
4.1 Huazalingo Seguro 
4.2 Huazalingo con 
Derechos 
4.3 Protección Civil  
 

 

 
 
Eje 3 Territorio y 
Desarrollo 
Sostenible  
 
 

 
 
Eje 5.- Hidalgo con 
Desarrollo 
Sostenible  
 

 
 
Eje 5.- Huazalingo 
con desarrollo 
sustentable  

 
5.1 Medio Ambiente y 
sustentabilida d 
5.2 Infraestructura  
5.3.- Servicios públicos  
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Esquema general de evaluación  

%ÖÁÌÕÁÃÉĕÎ Ȱ0ÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÍÅÄÉÃÉĕÎ ÓÉÓÔÅÍÜÔÉÃÁ Ù ÃÏÎÔÉÎÕÁ ÄÅ ÌÏÓ ÒÅÓÕÌÔÁÄÏÓ ÏÂÔÅÎÉÄÏÓ ÄÅ ÕÎ 
programa, proyecto, política y la comparación de esos resultados con estándares u 
objetivos previamente definidos (OCDE)  

 
#ÏÍÏ ÄÉÃÅ ÅÌ ÌÅÍÁ ÄÅÌ #/.%6!, ȰLo que se mide, se puede mejorarȱȟ Por ello nuestro 
PMD lo someteremos a una evaluación  periódica  de cada  meta, objetivo y líneas de 
acción que nos hemos planteado, lo haremos de apoyándonos de la metodología de 
marco lógico; la Guía Consultiva de Desempeño Municipal propuesta por el INAFED 
será un gran aliado para incrementar las capacidades institucionales de nuestro 
municipio; con la evaluación de los indicadores de gestión y desempeño, lograremos  
con ello evaluar el marco legal, las unidades responsables, los instrumentos de 
planeación,  los recursos, los programas y acciones, la vinculación y en otro sentido la 
eficacia, la eficiencia 
y calidad.  Ese es el 
compromiso  de este 
gobierno será 
siempre la 
transparencia y 
rendición de cuentas, 
siempre pensando en  
mejorar las 
condiciones en que 
viven las familias de 
nuestro querido 
municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso de evaluación  

Solución al 

problema público 

Indicadores PMD 

Programas 

presupuestarios  

Indicadores 

operativos  

Verificar 

resultados  
Evaluar  Retroalimentar 
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Misión y Visión   

 

 

Misión  

Ser una administración con calidad humana, con un gobierno incluyente en el diseño de 

las políticas públicas, que trabaje con las y los ciudadanos atendiendo sus necesidades, 

realizando acciones que generen resultados, para mejorar la vida de sus habitantes. 

 

Visión  

Ser un gobierno municipal transparente, cercano a la gente, con servicios de calidad, 

con mejor infraestructura y oportunidades de desarrollo para todos, un municipio 

seguro para las familias, con acciones de cuidado del medio ambiente y un desarrollo 

social más justo. 
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Fundamentación jurídica  

El fundamento legal juega un papel muy importante por ello, las leyes en la materia son 

esenciales para el desarrollo del presente PMD, pues son ellas las que sientan las bases de lo 

que por ley los municipios están obligados hacer en el ámbito de sus facultades y atribuciones, 

esto nos permite tener claro que dicho ejercicio se realiza en base a normativa, por lo que se 

citan los documentos rectores que se consultaron para la elaboración del presente: 

ü Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

ü Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

ü Ley de Planeación 

ü Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

ü Constitución Política para el Estado de Hidalgo 

ü Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 

ü Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo 

ü Actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022 

ü Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo 

ü Constitución Política para el Estado de Hidalgo. Art. 56 bis, 85. 

ü Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. Art. 60, 139, 145.  

ü Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. Art. 37 ter. Fr. I, IV, XVIII. 

ü Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo Art.20 frac. III, 42-53. 

ü Ley de Planeación. Art. 3, 13, 20. 

ü Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

 

 

 

La construcción del PMD obedece a la guía metodológica para la formulación del 

Plan Municipal de Desarrollo 2020 ɀ 2024, establecida por el gobierno del estado de 

Hidalgo, a través de la Unidad de Planeación y Prospectiva, donde se establece que: 

Ȱ,Á ÆÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎ del Plan Municipal de Desarrollo es un proceso institucional de 

planificación gubernamental que tiene como finalidad la construcción de un 

documento rector de las acciones y políticas públicas que las administraciones 

municipales llevarán a cabo en el periodo de gestión. El plan debe ser construido 

bajo un esquema completamente evaluable en cada uno de sus planteamientos y 

con metas específicas a mediano y largo plazo.  
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El Plan es un instrumento sobre el cual se establecen y definen las políticas públicas 

para promover el desarrollo integral a nivel sectorial y transversal. De sus 

planteamientos, se deriva la estructura organizacional y programática, como 

parte central del Plan, ya que integra los planteamientos estratégicos para 

conducir el desarrollo del municipio y define los programas de desarrollo de orden 

ÍÕÎÉÃÉÐÁÌȱȢ 

Del mismo modo, contempla los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. 

 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible Ȱ%Ó ÕÎ ÐÌÁÎ ÄÅ ÁÃÃÉĕÎ ÑÕÅ ÎÁÃÅ ÄÅÌ 

estudio, acuerdo y compromiso de más de 189 países integrantes de las Naciones Unidas, 

cuyo objetivo principal es determinar prioridades para lograr el desarrollo sostenible, es 

decir que guarde equilibrio entre el crecimiento económico, el desarrollo social y el 

cuidado del medio ambiente. Su antecedente son los Objetivos del Desarrollo del Milenio 

(ODM 2000-2015). La Agenda 2030 es un llamamiento a la acción global durante los 

siguientes 15 años. Los países que forman las Naciones Unidas se comprometen a 

movilizar los medios necesarios para la implementación de los Objetivos, mediante 

alianzas centradas especialmente en las necesidades de los más pobres y vulnerables. En 

ella, se incluyen 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que a su vez se disgregan en 

169 metas a alcanzar, con una visión ambiciosa del desarrollo sostenible e integra sus 

ÄÉÍÅÎÓÉÏÎÅÓ ÅÃÏÎĕÍÉÃÁȟ ÓÏÃÉÁÌ Ù ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȱȢ 
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Políticas Sectoriales  

En el presente apartado se establecen los temas generales de atención para orientar el 

desarrollo municipal sobre los cuales se desarrollará la política pública municipal. 

El desarrollo municipal, se aborda a partir de las políticas sectoriales que reconocen y 

priorizan los problemas públicos más relevantes de nuestro municipio. Para su 

atención, se establecen los objetivos, estrategias y políticas particulares que guiaran las 

actividades de cada sector. 

Por ello derivado de la actualización del Plan Estatal de Desarrollo nos permite alinear 

los problemas públicos municipales, derivado de los procesos de participación 

ciudadana a las políticas sectoriales estatales, las cuales son: 

¶ Política Social (Pobreza y Cohesión Social) 
¶ Crecimiento económico y trabajo de calidad 
¶ Seguridad y Tránsito 
¶ Sostenibilidad 
¶ Gobernanza y rendición de cuentas 
¶ Planeación y evaluación sectorial  

Políticas de actuación complementaria para el Gobierno Municipal: 
¶ Educación y Cultura 
¶ Salud Pública 

 
De lo anterior se deriva el desarrollo de cada una de las políticas se centra en el análisis 

de datos oficiales que nos permiten verificar el panorama actual de nuestro municipio 

en cada sector, lo que nos da una idea clara de las situaciones que materia de rezago 

enfrenta nuestro municipio, no por ello considerado como uno de los pobres en nuestro 

estado de Hidalgo; el resultado de este análisis nos compromete como gobierno a dar 

todo el esfuerzo  con planteamiento focalizados, con soluciones reales a diversos 

problemas que nuestros habitantes padecen.  A sí mismo la atención a estas políticas 

nos permite hacer una alienación a las objetivos y metas de los ODS 2030 propuestos 

por la ONU; hacemos un planeamiento claro en cuanto a la visión 2030 sobre dichos 

problemas estructurales municipales, para lograrlo establecemos un plan de acción 

donde se describen acciones, proyectos y programas estratégicos, que podrán hacer 

realidad el futuro deseado, esto nos permite establecer la ccorrespondencia de 

objetivos estratégicos y generales por último   se presentan los  indicadores estratégicos 

que establecen las mediciones y metas para cada problema público. 
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Política Social (Pobreza y cohesión social)  

 

Panorama Actual 

El problema de pobreza y cohesión social que existe en nuestro municipio se atenderá 

a partir de las siguientes dimensiones de análisis 

Pobreza 

1) Rezago educativo  

2) Acceso a la seguridad social 

3) Acceso a servicios básicos de la vivienda  

4) Acceso a servicios de salud 

5) Calidad y espacios de la vivienda 

6) Acceso a la alimentación 

Cohesión social 

  7) Vínculos sociales e inclusión social 

  8) Vulnerabilidad. 

 

Según el CONEVAL una persona se encuentra en situación de pobreza 

cuando tiene al menos una carencia social (en los seis indicadores de 

rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 

espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su 

ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer 

sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población en hogares censales 2020 (Personas), 

12,766 

Total de viviendas particulares 
habitadas (2020)  3,029 

** 24.6 
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Viviendas habitadas (2020)  3029  

1 cuarto  2 cuartos  3 cuartos  4 cuartos  5 cuartos  6 cuartos  

113 556 779 771 478 199 

      

Viviendas particulares habitadas  (2020)  

Disponibilidad de equipamiento para almacenar agua  

Total  Disponen  No disponen  No especificado 

  3 029    851   2 178    0 

 Fuente: Censo de Población y Vivienda (2020) INEGI, Todos los datos de las tablas anteriores excepto 

** encuesta intercensal 2015 INEGI. 

 
Pobreza Pobreza extrema 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

89.5 84.2 10,682 10,558 3.0 2.6 39.8 29.5 4,751 3,696 3.6 3.4 

            

Pobreza moderada Vulnerables por carencia social 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

49.7 54.7 5,931 6,862 2.5 2.2 10.0 14.4 1,200 1,801 2.7 2.2 

            

Vulnerables por ingreso No pobres y no vulnerables     

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015     

0.3 0.2 38 27 0.2 1.2 22 148     

            

Rezago educativo Carencia por acceso a los servicios de salud 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

34.7 21.2 4,138 2,660 3.5 3.3 7.2 5.4 858 674 3.9 3.5 

            

Carencia por acceso a la seguridad social Carencia por calidad y espacios de la vivienda 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

95.9 93.4 11,451 11,712 3.0 2.6 46.3 26.7 5,524 3,345 3.6 3.4 

     

 

       

Carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda 

Carencia por acceso a la alimentación 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

54.0 86.7 6,443 10,862 3.4 2.7 55.8 19.9 6,664 2,496 3.5 3.6 

            

Población con al menos una carencia social Población con tres o más carencias sociales 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

99.5 98.6 11,882 12,359 3.0 2.6 64.7 49.3 7,731 6,173 3.6 3.3 

            

 Población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar 

Población con ingreso inferior a la línea de 
bienestar mínimo 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

Porcentaje 
2010 

Porcentaje 
2015 

Personas 
2010 

Personas 
2015 

Carencias 
promedio 

2010 

Carencias 
promedio 

2015 

89.8 84.5 10,719 10,585 3.0 2.6 58.1 50.8 6,940 6,372 3.0 2.7 

Fuente: https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx  
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Cohesión social 

Coeficiente de Gini   0.37 

Fuente: https://www.coneval.org.mx/ (medició n de la pobreza municipal 2010 2015)  

 

Nuestro municipio aun presenta un alto grado de pobreza, con pues apenas en 2015 

según la encuesta intercensal había 3,696 personas con pobreza extrema en Huazalingo 

y claro que es un dato que preocupa pues hablar de casi el 30% en esa situación implica 

poner atención de manera muy específica para poder identificar de manera precisa a 

dicha población y mejorar las condiciones de vida de esas familias; el rezago educativo 

según las cifras que se muestran en las tablas siguientes es otro problema medular pues 

claro está que sin educación no hay desarrollo, en 2015  el contar con 113 viviendas con 

un solo cuarto 3,345 personas  tenían carencias por calidad y espacios en la vivienda, 

en el censo INEGI 2020 aún existe un alto el porcentaje de viviendas que cuentan piso 

de tierra, muestra la necesidad de emprender acciones de mejoramiento de vivienda 

aunado a ello si le agregamos que hay viviendas aun en comunidades en condiciones 

muy precarias, no puede el gobierno municipal ser ajeno tan lamentables en que viven 

hoy en día estas familias. Un dato más es la falta aun de servicios en la vivienda apenas 

en 2015 había 10,886 personas con carencias por servicios básicos a la vivienda, aun 

hoy en 2021 el 1.52% de ellas no cuenten con energía eléctrica, casos como el drenaje 

en comunidades aún falta por conectar a familias a este servicio; en el renglón de salud 

pues a nuestro municipio le falta mucho en ese rubro:  

Con lo anterior nos queda claro que nuestro municipio enfrenta un problema serio por 

los niveles de pobreza que tiene por ello el gobierno municipal pondrá el mayor de sus 

esfuerzos en la reducción de los niveles de pobreza, lo hará de la mano de los diferentes 

órdenes de gobierno. 

 

Objetivos y metas para el desarrollo sost enible  

En este apartado, se especifican los objetivos y metas de desarrollo sostenible ODS, que 

se identifican como prioritarios para la política sectorial municipal en materia de 

política social, con un enfoque prospectivo para los próximos 10 años. 
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1.1 Erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, 

actualmente medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 dólares al 

día. 

 

1.2 Reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños y 

niñas de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus 

dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales. 

 

1.3   Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de protección social para 

todos y, para 2030, lograr una amplia cobertura de los pobres y los más vulnerables. 

 

1.4   Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los más vulnerables, 

tengan los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a los servicios 

básicos, la propiedad y el control de las tierras y otros bienes, la herencia, los recursos 

naturales, las nuevas tecnologías y los servicios económicos, incluida la microfinanciación. 

1.5 Fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se encuentran en situaciones 

vulnerables y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos extremos 

relacionados con el clima y a otros desastres económicos, sociales y ambientales. 

 

1.a  Garantizar una movilización importante de recursos procedentes de diversas fuentes, 

incluso mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, a fin de proporcionar 

medios suficientes y previsibles para los países en desarrollo, en particular los países 

menos adelantados, para poner en práctica programas y políticas encaminados a poner fin 

a la pobreza en todas sus dimensiones. 

 

1.b   Crear marcos normativos sólidos en el ámbito nacional, regional e internacional, sobre la 

base de estrategias de desarrollo en favor de los pobres que tengan en cuenta las 

cuestiones de género, a fin de apoyar la inversión acelerada en medidas para erradicar la 

pobreza. 

 

2.1 Poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular 

los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidas los lactantes, 

a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. 
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2.2  Poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, a más tardar en 2025, las 

metas convenidas internacionalmente sobre el retraso del crecimiento y la emaciación de 

los niños menores de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, 

las mujeres embarazadas y lactantes y las personas de edad 

 

5.5. Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública. 

5.a Emprender reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los 

recursos económicos, así como acceso a la propiedad y al control de la tierra y otros tipos de 

bienes, los servicios financieros, la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las 

leyes nacionales. 

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la 

creación de empleos decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 

innovación y alentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y 

las pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas mediante el acceso a 

servicios financieros 

 

10.2 De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y 

política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 

condición 

 

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso 

eliminando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, 

políticas y medidas adecuadas a ese respecto 

 

11.6 Reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, lo que 

incluye prestar especial atención a la calidad del aire y la gestión de los 

desechos municipales y de otro tipo. 
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Escenario prospectivo 2030  

Reducir la pobreza municipal no es un reto fácil, requerirá de una coordinación en la aplicación 

de políticas públicas federales, estatales y los esfuerzos municipales por que el destino final sea 

focalizado hacia las personas indicadas. 

 

Factores que impactan la política prioritaria para el desarrollo en materia de 

política pública municipal Política Social.  

  

1. Falta de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno para la focalización de 

los programas encaminados a la reducción de la pobreza. 

2. Escasa producción de cultivos básicos para autoconsumo. 

3. Reducido el alcance de los programas sociales. 

4. Falta de profesionalización de los servidores públicos en cómo atender la pobreza en 

sus diversas modalidades. 

5. Falta de servicios básicos en viviendas. 

6. Reducidas las fuentes de empleo. 

7. Población infantil mal alimentada. 

8. Falta de cobertura de servicios de salud al interior del municipio. 

9. Escasa recaudación municipal. 

10. Falta de valor agregado a los productos locales. 

11. Localidades alejadas de la cabecera con vías de comunicación en malas condiciones 

limitan el acceso y dificultan la generación del desarrollo y crecimiento.  

12. La falta de cohesión social refuerza los estereotipos de género que promueven la 

violencia contra las mujeres y las niñas 

13. Servicios públicos municipales deficientes. 

 

Visión deseada para la política   para el desarrollo en materia de política pública 

municipal Política Social.  

 

1. La eficaz coordinación entre los diferentes niveles de gobierno permiten focalizar los 

programas encaminados a la reducción de la pobreza. 

2. Suficiente producción de cultivos básicos para autoconsumo. 

3. Los programas sociales atienden a toda la población focalizada. 
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4. Servidores públicos con el perfil profesional de cómo atender la pobreza en sus diversas 

modalidades. 

5. Aumentar cobertura de servicios básicos en viviendas. 

6. Generación de fuentes de empleo. 

7. Población infantil bien alimentada. 

8. Cobertura amplia de servicios de salud al interior del municipio. 

9. Mayor recaudación municipal. 

10. Productos locales con valor agregado que beneficie directamente a los productores. 

11. Localidades alejadas de la cabecera con vías de comunicación en malas condiciones 

limitan el acceso y dificultan la generación del desarrollo y crecimiento.  

12. Se redujeron los niveles más bajos de la violencia de género en el ámbito comunitario y 

familiar  

13. Servicios públicos municipales eficientes y sostenibles. 

 

Acciones estratégicas 

 

E1.- Focalizar la aplicación de recursos destinados a disminuir la pobreza municipal.  

E1.1.- Capacitación a servidores en metodologías de medición de la pobreza.  

E1.2.- Realizar diagnósticos por comunidad para identificar de manera puntual personas 

vulnerables con carencias sociales. 

E1.3.- Se realizan obras de infraestructura básica en todas las comunidades.  

 

E2.-Potencializ ar las vocaciones productivas de las personas.  

        E2.1.- Implementar cadenas productivas   

        E2.2.- Capacitación a productores para generar valor agregado a su producto 

        E2.3.- Generación de autoempleo por medio de proyectos de inversión privados y públicos.    

 

E3.- Implementar una cultura de reconocimiento a los derechos sociales de las personas.  

E3.1.- Que las áreas de gobierno municipal cuya competencia sea el trabajo con los grupos 

vulnerables, implementen programas que generen conciencia de que los derechos 

sociales deberán ser toda la población en general y en mayor medida a estos grupos. 

E3.2.- Programas de vivienda digna a familias que no cuenten con ella.   
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E3.3.- Realizar campañas de registros y actas de nacimiento para personas en estado 

vulnerable.   

 

 

E4.- Diseñar  un programa que propicie l a igualdad de género y erradique  la violencia 

contra las mujeres y niñas en el municipio.  

E4.1.- Establecer protocolos de prevención, actuación y atención para erradicar la 

violencia de género y la discriminación. 

E4.2.- Garantizar la presencia de instancias de género en la administración municipal, que 

propicien la participación de la mujer en la vida pública y eviten su discriminación. 

 

E5.- Mejorar la prestación de los servicios públicos m unicipales  

         E5.1.- Establecer un programa de mejoramiento en la prestación de los servicios públicos 

municipales. 

E6.- Fortalecer la integración familiar  

         E6.1.- Diseñar programas para la integración familiar.  

 

 

Correspondencia de  objetivo s estratégicos y generales  

En este apartado se definen los objetivos estratégicos y generales que guardan relación 

con la política de reducción de la pobreza. 

 

1.2.- Fortalecimiento del Gobierno Municipal  

1.2.2.- Capacitación y certificación de servidores públicos 

 

2.1 Impulso Económico  

2.2.2.- Promover la organización productiva y comercial, para el incremento de la cadena 

de valor. 

 

3.1.- El DIF camina contigo  

3.1.3.- Implementación de programas de apoyo de gobierno federal y estatal. 

3.1.4.- Realizar actividades y eventos de asistencia social. 
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3.2.- Población de Atención Prioritaria  

3.2.1- Atención prioritaria comunidades indígenas y de muy alta marginación. 

3.2.2.- Persona con capacidades diferentes. 

3.2.3.- Campañas de registro de nacimientos 

3.2.4.- Asesoría jurídica y psicológica a mujeres en estado vulnerable 

3.2.5.- Talleres de Equidad de género. 

 

5.2 Infraestructura  

5.2.1.- Priorización de obras en barrios y comunidades. 

5.2.2.- Integración y capacitación de comités de obra pública 

         5.2.3.- Acciones de mejoramiento a la vivienda 

 

5.3.- Servicios públicos  

5.3.1.- Servicios públicos municipales eficientes y sostenibles. 

5.3.2.- Comunidades iluminadas sostenibles 

5.3.3.- Mantenimiento al sistema de agua potable 

 

 

Indicadores estratégicos  

 

Índic e de rezago social 

Es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias sociales 

(educación, salud, servicios básicos y espacios en la vivienda) en un solo índice que tiene 

como finalidad ordenar a las unidades de observación según sus carencias sociales. 

  Año * valor 2015  Meta 2024  Meta 2030  

Valor  29.5% 20%  15%  

Unidad de medida: porcentaje 

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS: 1.Fin de la pobreza, 3. Salud y bienestar,  4. Educación de calidad, 

10. Reducción de las desigualdades 

Política  púbica: Política Social 

*  Fuente: https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx  
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Porcentaje de población en Pobreza  

Mide el porcentaje a nivel municipal de la población, cuyo ingreso es inferior al valor de 

la línea de bienestar y que padece al menos una carencia social. 

  Año * valor 2015  Meta 2024  Meta 2030  

Valor  74.7  % 60 % 50 % 

Unidad de medida: porcentaje 

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS: 1.Fin de la pobreza, 2. Hambre cero, 10. Reducción de las 

desigualdades 

Política púbica: Política Social 

*  Fuente: https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx  

 

 

 

 

Porcentaje de la población con carencia en el acceso a los servicios básicos de la  

Vivienda  

Mide el porcentaje de personas que presentan carencia por acceso a servicios básicos en 

la vivienda si residen en una vivienda con al menos una de las siguientes características: 

no dispone de agua entubada, no cuentan con servicio de drenaje, no disponen de energía 

eléctrica y el combustible que se usa para cocinar es leña o carbón sin chimenea. 

  Año **valor inicial 2015 Meta 2024  Meta 2030  

Valor  86.7 % 70 % 50%  

Unidad de medida: porcentaje 

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS: 1.Fin de la pobreza, 11. Ciudades y comunidades sostenibles,                

6. Agua limpia y saneamiento. 

Política púbica: Política Social 

**  Fuente: https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Hidalgo/Paginas/pobreza_municipal2015.aspx  
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Coeficiente de Gini  
 

Mide la desigualdad económica de la sociedad mediante el nivel de concentración de la riqueza 

entre la distribución del ingreso de la población, resulta un indicador pertinente para 

determinar la desigualdad. Valores tendientes a 1 reflejan mayor desigualdad, valores 

tendientes a cero reflejan una mayor equidad en cuanto a la distribución del ingreso. 

  Año * valor 2015 Meta 2024  Meta 2030  

Valor  0.37  % 0.28 % 0.20 % 

Unidad de medida: porcentaje 

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS: 1.Fin de la pobreza, 10. Reducción de las desigualdades 

Política púbica: Política Social 

*  Fuente: https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Cohesion_Social.aspx 
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Crecimiento económico y trabajo de calidad  
 
Panorama Actual 

El problema que existe en nuestro municipio de crecimiento económico y trabajo de 

calidad se atenderá a partir de las siguientes dimensiones de análisis. 

 
1) Empleo e ingreso,  
2) Inversiones y  
3) Desarrollo económico desde lo Local. 

 
Sin duda un tema complicado por las características propias del municipio, todo un reto 

la generación de crecimiento económico y trabajo de calidad, por tanto centraremos la 

política en las vocaciones productivas locales, como generar valor agregado a los 

productos del campo y por su puesto gestionar proyectos que permitan el autoempleo 

y la generación de ingresos a la población. 

 

Desarrollo desde lo local  

 

Unidades de comercio y de abasto por operación por municipio  

Lugar  Tiendas 

Diconsa 

Tianguis  Mercados 

públicos  

Centrales 

de abasto 

Centros de acopio de granos y 

oleaginosas 

Hidalgo  975 256 59 6 23 

Huazalingo  14 6 0 0 0 

Fuente: Anuario estadístico y geográfico de Hidalgo 2017 

 

 

Inversión Pública ejercida en el municipio  

 

Municipio  Huazalingo  
Total  Impuestos  Cuotas y 

aportaciones de  
seguridad social  

Contribuciones 
de 
mejor as 

Derechos Productos  

99, 547, 370    150, 472      0 0 516,158     0 
Aprovechamientos  Participaciones 

federales  
Aportaciones 
federales y estatales  

Otros Ingresos  Financiamiento  Disponibilidad 
Inicial  

1,286,842  28,378,598  69,215,300  0 0 0 
Fuente: Anuario estadístico y geográfico de Hidalgo 2017 
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* Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI (Graficas anteriores) 

 
 

 *   Población de 12 años y más 9, 890 

* Porcentaje de la población de 12 años y más no económicamente activa que 
estudia 

31.7 

* Porcentaje de la población de 12 años y más económicamente activa ocupada 99.2 
 

* Porcentaje de la población de 5 y más años migrante según causa: Trabajo  
 

13.7 

* Porcentaje de la población de 12 años y más no económicamente activa que se 
dedica a los quehaceres del hogar  

52.8 

* Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI (Graficas anteriores) 
 

Empleo e ingreso 
Población  ocupada por municipio  y su distribución porcentual según el sector de actividad económica  

Lugar  Total  Sector de actividad económica  

Primaria  Secundario  Comercio Servicio  No especificado 

Hidalgo  1,009,577  14.79 27.01 16.92 39.79 1.48 

Huazalingo  2 853 58.04 18.40 5.47 16.89 1.19 

Fuente: Anuario estadístico y geográfico de Hidalgo 2017 

 

 

En las gráficas podemos ver que la información que nos arroja el INEGI, del total de la población 

no económicamente activa el 52.8 % se dedica actividades del hogar, y el 31. 7 estudia, en este 

sentido los ingresos familiares se ven limitados: aunado a ellos las actividades primarias son 

las que predominan al interior del municipio y es normal que muchas personas salgan a otros 

municipios vecinos u otros estados y algunos al extranjero, para generar ingresos que 

contribuyan al sostén familiar; ante la escases de empleos al interior del municipio. 

 

Otro reglón importante que cabe destacar que nuestro municipio depende casi en su totalidad 

de las participaciones y aportaciones federales y estatales, pues es una monto muy pequeño los 

ingresos propios que generamos, muestra de que debemos buscar nuevas formas de recaudar 

* Porcentaje de la población de 
12 años y más económicamente 

activa 47.8 

 

* Porcentaje de la población de 
12 años y no económicamente 

activa 51.9 

 

* Porcentaje de la población 

femenina de 12 años y más 

económicamente activa   28.8 

* Porcentaje de la población 

masculina de 12 años y más 

económicamente activa   71.2 
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más ingreso, primero buscando la forma de generar empleo, comercio, turismo, servicios, 

predial, si logramos incrementar los recursos propios del ayuntamiento nuestras techos 

financieros aumentaran con los dispuesto en la ley de coordinación fiscal de esta forma 

tendremos más capacidad de  generar más acciones en bien de las y los huazalinguenses. 

 

 

Objetivos y metas para el desarrollo sostenible  
 

 

8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de empleos decentes, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación y alentar la formalización y el crecimiento de 
las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas 
mediante el acceso a servicios financieros. 

 
 

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 
incluidas las infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 
desarrollo económico y el bienestar humano, con especial hincapié en el 
acceso asequible y equitativo para todos. 

 
 

 
11.1. Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales.  

11.3. Aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la 
planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los 
asentamientos humanos 

 
 
 

12.2 Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales. 
 

12.8 Velar por que las personas de todo el mundo dispongan de información 
pertinente sobre el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía 
con la naturaleza. 

 

 
Escenario Prospectivo  2030  

Huazalingo es un municipio, que ha poco a poco generando fuentes de empleo, desde el 

autoempleo utilizando las vocaciones productivas de la población apoyándoles a través de 

gestiones a instancias de los diferentes niveles de gobierno, de igual manera hoy los productos 
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del campo se le da valor agregado. Se han generado más comercios, más servicios el ingreso de 

las familias a mejora considerablemente y esto ha permitido que el consumo vaya en aumento.  

 

Factores que impactan la política prioritaria para el desarrollo en materia de 

política pública municipal para el Crecimiento económico y trabajo de calidad . 

1. Falta de fuentes de empleo al interior de municipio. 

2. Falta de apoyo a micro negocios. 

3. Poca producción del campo en las comunidades indígenas. 

4. Falta de capacitación a productores y prestadores de servicio. 

5. Poco apoyo al turismo. 

6. La mayor parte de la población tiene que salir fuera del municipio a laborar. 

7. No hay una política pública municipal enfocada a este tema. 

8. Nulos apoyos a mujeres emprendedoras. 

 

 

Visión deseada para la política   para el desarrollo en materia de política pública 

municipal para el Crecimiento económico y trabajo de c alidad . 

1. Se han incrementado las fuentes de empleo al interior de municipio. 

2. Se da apoyo a micro negocios. 

3. El campo de las comunidades indígenas es apoyado por diferentes programas de los 

distintos niveles de gobierno. 

4. Se capacita constantemente a productores y prestadores de servicio. 

5. Se da apoyo al turismo para incrementar su potencial. 

6. Ha reducido en gran parte de la población tiene que salir fuera del municipio a laborar. 

7. Se han establecido políticas públicas municipales enfocadas al crecimiento económico 

y trabajo de calidad. 

8. Se trabaja con diversas instancias en la generación de apoyos a mujeres 

emprendedoras. 

 

Acciones estratégicas  

E1.-Instalar la comisión municipal de mejora regulatoria  

        E1.1 ɀGenerar el programa anual de mejora regulatoria y que la comisión que le dé 

seguimiento para la generación de resultados favorables. 
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E2.-Apoyo al desarrollo del turismo.  

        E2.1 ɀImplementar programas de apoyo y capacitación a prestadores de servicio. 

        E2.2 ɀ Gestionar apoyos para el desarrollo del ecoturismo. 

 E3.-Fortalecer el apoyo al campo.  

        E3.1 ɀEstablecer programas dirigidos a los productores del campo. 

E4.-Impulsar el autoempleo  

        E4.1 ɀImpulsar el desarrollo de micro negocios para la generación de ingresos familiares. 

        E4.2- Proyectos que beneficien a mujeres emprendedoras 

E5.-Gestionar ante diferentes niveles de gobierno  programas institucionales  

        E5.1 ɀImpulsar el acceso a programas instit ucionales. 

 

Correspondencia de  objetivos estratégicos y generales  

En este apartado se definen los objetivos estratégicos y generales que guardan relación 

con la política de Crecimiento económico y trabajo de calidad. 

 

1.5.- Trámites más Sencillos  

1.5.2.- Mejora Regulatoria 

 

2.1 Impulso Económico  

2.1.1.- Fomentar y promover productos artesanales. 

2.1.3.- Gestionar y acompañamiento para el acceso a programas institucionales de   

desarrollo económico. 

2.1.4.- Impulsar el desarrollo turístico del municipio. 

2.1.5.- Establecer convenios con instancias de capacitación para el trabajo. 

 

2.2.- Desarrollo rural sustentable.  

      2.2.1. Gestionar la capacitación de productores locales. 

     2.2.2.- Difusión de programas institucionales de desarrollo agropecuario. 

     2.2.3.- Asistencia técnica a productores. 
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3.1.- El DIF camina contigo  

3.1.1.- Diseño de cursos a mujeres emprendedoras. 

3.1.2.- Apoyo a madres solteras. 

 

 

 

Indicadores estratégicos  

 

Población ocupada  

Mide la cantidad de la población ocupada total en el municipio 

  Año * inicial 2015  ** Valor 2020  Meta 2030 

Valor  2,853 4,689 7, 500 

Unidad de medida: personas ocupadas 

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS: 8 Trabajo decente y crecimiento económico 

Política púbica: Crecimiento económico y trabajo de calidad 

* Estimadores de la población ocupada y su distribución porcentual según división ocupacional, INEGI. 

Tabulados de la Encuesta Intercensal 2015, Fecha de elaboración: 24/10/2016 

* *Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI 

 
 

Producción bruta total  

Mide el valor de todos los bienes y servicios producidos o comercializados por la unidad 

económica como resultado del ejercicio de sus actividades. 

  Año * inicial 201 8 Meta  2024 Meta 2030 

Valor  8,304.00 11,000,000  14,000,000  

Unidad de medida: personas ocupadas 

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS: 8 Trabajo decente y crecimiento económico 9. Industria, innovación e 

infraestructura , 11. Ciudades y comunidades sostenibles 

Política púbica: Crecimiento económico y trabajo de calidad 

 *Fuente:  https://www.inegi.org.mx/app/saic/  
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Seguridad y Tránsito   

Panorama Actual 

La política sectorial municipal en materia Seguridad y Tránsito comprende un análisis 

prospectivo con un diagnóstico de los principales factores que impactan la política 

pública con problemáticas y necesidades a atender en el corto, mediano y largo plazo; 

además plantea una visión de futuro de lo que se desea a nivel Municipal que sea a 2030 

y, un plan de acción con acciones, proyectos y programas estratégicos que puedan 

transformar la realidad actual y trazar el puente hacia el escenario deseable. 

 

Dicho problema público se atenderá a partir de las siguientes dimensiones de análisis: 

1) Prevalencia delictiva,  

2) Percepción de la seguridad,  

3) Prevención del delito y 

4) Tránsito seguro.  

 

Hablar se seguridad Municipal, es un tema que en la participación que la gente tuvo 

para integrar el plan, el tema recurrente es la presencia de los cuerpos 

de seguridad en sus comunidades, con un efecto inhibidor de 

conductas antisociales, sin embargo estamos conscientes que en este 

renglón no solo es la presencia policiaca la que ayudara a mantener un 

municipio en paz,  se deberá trabajar en la prevención, identificar el 

mapa de incidencia delictiva  y un apartado importante el presupuesto que el municipio 

destina para tal fin que contribuya fortalecer al nuestro cuerpo policiaco.  

 

Prevalencia delictiva  
* Probables responsables e infractores registrados en las intervenciones de la policía 

municipal  
 Probables responsables  Probables  

infractores  Total  Por delitos  
del fuero común  

Por delitos  
del fuero federal  

Hidalgo  3,821 3,694 127 75,892  

Huazalingo  20 15 5 130 
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* Presupuesto ejercido por las instituciones de seguridad pública en las 
administracio nes públicas municipales  

Total  Servicios 
personales  

Materiales y 
suministros  

Servicios 
generales 

Transferencias 
y asignaciones 

Bienes 
muebles 

8 565 203    5 199 583  1 025 545  1 425 137  905 934  9 005 

 
 

Percepción de seguridad  
 

* Infracciones registradas en los procedimientos administrativos iniciados, por municipio o 
demarcación territorial según grupo de contravención 2018  

 

Total  
Afectación al  bienestar colectivo y a la 

salud  de las personas por el consumo  y/o 
suministro de sustancias nocivas  

Afectación  a la propiedad 
privada o de dominio 

público  

Afectación a la 
seguridad y al 
orden público  

Otras 
afectaciones 

245 40 15 13 177 
 
 
 
* Fuente:  Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019 
INEGI (todas las tablas anteriores)  
 

 
Prevención del delito  

Intervenciones de la policía municipal, por municipio o demarcación territorial según tipo  

Total  Por presuntas 
infracciones  

Por presuntos  
delitos del  

fuero común  

Por presuntos  
delitos del  

fuero federal  

No 
especificado  

No 
especificado  

150 130 15 5 0 0 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019 INEGI  

 

* Condición de existencia de mecanismos o instrumentos para el apoyo del ejercicio de 
la función  de seguridad pública  

 

 

 

 

 
 

Infraestructura en funcionamiento para el ejercicio de la función de seguridad pública 

en las administraciones  públicas municipales, por municipio o demarcación territorial 

según tipo 2018  

Comandancias Estaciones Casetas  
de policía  

Otro (con  características  
similares a las anteriores)  

Cámaras  
de vigilancia  

Botones  
de pánico 

1 0 2 0 0 0 
Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019 INEGI  

 

Mecanismos para  captar  
emergencias y/o  
denuncias a través de 

correo  electrónico :       0 
de algún sitio web:         0 
 

Mecanismos  para 
captar  emergencias  
y/o denuncias a través 
de mensajes SMS vía 

teléfono  celular:         1 

Mecanismos para captar emergencias  
y/o denuncias a través de:  

Redes sociales: 0 

Aplicaciones móviles:  0    Otro : 0 
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Como se muestra en los datos posteriores aún podemos decir que nuestro municipio, los índices 

de inseguridad son aun bajos el registrar 130  infractores según el Censo Nacional de Gobiernos 

Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019 INEGI, pero no 

debemos perder de vista que a la falta de mecanismos de denuncia pudiera ser que  no nos están 

reportando la totalidad de las incidencias al interior del municipio, por ellos pondremos 

especial atención en generar más instrumentos que de denuncia; también podemos observar 

que en 2018 se inició 0.67 procedimientos administrativos por algún tipo de infracción casi uno 

diario; en otro sentido haremos una análisis a fondo de los presupuestos a ejercen en materia 

de seguridad pues si bien es cierto que el manejado en 2018 como nos muestra la tabla es 

significativo, valoraremos que sea aplicado de manera eficiente y transparente, generando 

resultados en bien de la población.    

Otro tema importante será diseñar programas de prevención de delito pues debemos trabajar 

en formar jóvenes, niñas y niños en fortalecer conductas de sana convivencia, donde los valores 

y principios morales sean ejes rectores de la vida de las personas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivos y metas para el desarrollo sostenible  
 

5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 

mujeres y las niñas en los ámbitos públicos y privado, 

incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 

explotación. 

 

3.6 Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones 

causadas por accidentes de tráfico en el mundo. 

16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las 

correspondientes tasas de mortalidad. 

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, la trata y todas las formas 

de violencia y tortura contra los niños. 
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Escenario prospectivo  2030  

Ser un municipio en paz con muy reducidos índices delictivos, donde las familias puedan 

sentirse seguras, donde la población tenga confianza en sus cuerpos de seguridad y sus 

autoridades, donde la denuncia mediante los mecanismos implementados sea atendida para su 

seguimiento, donde la cultura de la prevención sea una forma de vida de las personas; seguros 

estamos que la coordinación entre niveles de gobierno y la atención  de manera particular en 

este sentido hizo de nuestro municipio, un lugar ideal para vivir. 

 

Factores que impactan la política prioritaria para el desarrollo en materia de 

política pública municipal para la Seguridad y tránsito.  

  

1. Sin actualización el bando de policía y buen gobierno municipal. 

2. Fallas de comunicación en el grupo interinstitucional de seguridad de la sierra y 

huasteca para llevar a cabo acciones en conjunto. 

3. Falta de capacitación a los cuerpos policiales. 

4. Poca confianza de las personas en hacía policías y mandos. 

5. Reducido número de personal de la corporación. 

6. Remuneraciones bajas al cuerpo policiaco. 

7.  Presupuesto mal focalizado en materia de seguridad. 

8. Falta de mecanismos de denuncia. 

9. Falta de cultura de denuncia. 

10. Falta de programas de prevención. 

11. Desconocimiento de las instancias impartidoras de justicia. 

12. Arraigo de los usos y costumbres. 

 

Visión deseada para la política   para el desarrollo en materia de política pública 

municipal para la Seguridad y tránsito.  

 

1. Bando de policía y buen gobierno municipal actualizado. 

2. Comunicación eficiente el grupo interinstitucional de seguridad de la sierra y huasteca 

para llevar a cabo acciones en conjunto. 

3. Cuerpos policiales profesionalizados. 

4. La población confía en los cuerpos de seguridad. 



 

 
41 

 

5. Suficiente personal de la corporación policiaca. 

6. Policías municipales bien renumerados. 

7.  Presupuesto focalizado en materia de seguridad. 

8. Suficientes mecanismos de denuncia implementados en el ayuntamiento. 

9. Población con cultura de denuncia. 

10. Programas de prevención implementados. 

11. Se difunde en la población cuales son las instancias impartidoras de justicia. 

12.  Se trabaja con las autoridades sobre el estado de derecho. 

 

 

Acciones estratégicas  

 

E1.-Marco normativo actualizado  

        E1.1 ɀActualización el bando de policía y buen gobierno 

 

E2.-Presupuestos eficientes en seguridad pública y fo calizarlo en programas de 

seguridad.  

        E2.1 ɀPresupuestar en razón de las necesidades en materia de seguridad 

        E2.2 ɀImplementar programas de capacitación a policías y personal de protección civil. 

        E2.3 ɀDiseñar e implementar programas de prevención. 

        E2.4 ɀImplementar mecanismos de denuncia ciudadana. 

 

E3.-Fortalecimiento en materia de seguridad y protección civil  

        E3.1.- Realizar diagnósticos de incidencia delictiva y riesgos naturales en el municipio. 

        E3.2.- Coordinación interinstitucional en acciones de seguridad y protección. 

 

Correspondencia de  objetivos estratégicos y generales  

En este apartado se definen los objetivos estratégicos y generales que guardan relación con la 

política de Seguridad y tránsito. 

 

1.2.- Fortalecimiento del Gobierno Municipal  

      1.2.3.- Actualización del marco legal. 
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4.1 Huazalingo Seguro 

      4.1.1.- Prevención del delito. 

4.1.2.- Dotación de uniformes y equipo a los elementos de seguridad. 

      4.1.3.- Capacitación y profesionalización del cuerpo de seguridad pública. 

      4.1.4.-Coordinación con instituciones de seguridad pública estatal y federal. 

      4.1.5.-Diseño y actualización del mapa delictivo del municipio. 

 

4.2.- Huazalingo con derechos humanos.  

       4.2.1.-Capacitación sobre derechos humanos a los elementos de seguridad. 

       4.2.2.- Fortalecimiento en la implementación de derechos de las víctimas y detenidos en 

materia de seguridad. 

       4.2.3.-Modernización de la normativa municipal, en materia de seguridad. 

 

4.3 Protección Civil  

4.3.1.- Dotación de uniformes y equipo a los elementos de protección civil. 

4.3.2.- Diseño y Actualización del mapa de riesgos Municipal. 

4.3.3.- Capacitación al personal encargado de protección civil. 

4.3.4.- Fomentar la cultura de prevención en materia de protección civil. 
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Indicadores estratégicos  

 

Mecanismos o instrumentos para el apoyo del ejercicio de la función de 

seguridad pública  

Mide existencia de mecanismos o instrumentos para captar emergencias y/o denuncias 

anónimas en apoyo del ejercicio de la función de seguridad pública, para captar emergencias 

y/o denuncias a través de: correo electrónico, algún sitio web, mensajes SMS vía teléfono 

celular, redes sociales, aplicaciones móviles y a través de algún medio distinto a los anteriores. 

 

  Año * inicial 2018  Meta 2024 Meta 2030 

Valor  1 4 6 

Unidad de medida: mecanismos 

Periodicidad: bianual 

Alineación ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Política púbica: Seguridad y Transito 

* Fuente:  Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019 
INEGI 

 

 

Accidentes de tránsito terrestre . 

Corresponde al total de accidentes de tránsito ocurridos en carreteras no federales 

  Año * inicial 2015  Meta 2024 Meta 2030 

Valor  1 0 0 

Unidad de medida: Número de accidentes 

Periodicidad: bianual 

Alineación ODS: 16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Política púbica: Seguridad y Transito 

* Fuente:  Anuario estadístico del estado de Hidalgo 2017 
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Sostenibilidad  
 
Panorama Actual 

Sostenibilidad es asumir que la naturaleza y el medio ambiente no son una fuente 

inagotable de recursos, siendo necesario su protección y uso racional, es promover el 

desarrollo social buscando la cohesión entre comunidades y culturas para alcanzar 

niveles satisfactorios en la calidad de vida, sanidad y educación, así como promover un 

crecimiento económico que genere riqueza equitativa para todos sin dañar el medio 

ambiente. 

 

El problema de sostenibilidad se atenderá a partir de las siguientes dimensiones de 

análisis: 

1) Social,  

2) Económica y  

3) Medioambiental. 

 

Sostenibilidad social  

Porcentaje de cobertura de servicios públicos municipales  

Alumbrado público  Tianguis o mercados  
semifijos o móviles  

Panteones 
y cementerios  

Cabecera  
munic ipal o  
demarcación  

Resto del  
municipio o  
demarcación  

Cabecera  
municipal o  
demarcación  

Resto del  
municipio o  
demarcación  

Cabecera  
municipal o  
demarcación  

Resto del  
municipio o  
demarcación  

100 80 70 25 100 80 
p 

Limpia de calles  
y vialidades  

Mantenimiento en calles  
y vialidades  
(bacheo)   

Mantenimiento de  
parques y jardines  

públicos (poda)  

Cabecera  
municipal o  
demarcación  

Resto del  
municipio o  
demarcación  

Cabecera  
municipal o  
demarcación  

Resto del  
municipio o  
demarcación  

Cabecera  
mun icipal o  
demarcación  

Resto del  
municipio o  
demarcación  

100 0 30 0 70 0 
 

 
Coeficiente de Gini  

 

  ** Año 2010:  0.354    *** Año 2015:  0.37  

 
** Fuente: https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Cohesion_Social.aspx 
*** Fuente Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL),. y Encuesta 
Intercensal. 
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Sostenibilidad ambiental  

 
 

 

 
* Fuente:  Censo de Población y Vivienda 2020 INEGI 

 

 
Disponibilidad del servicio de recolección de residuos sólidos urbanos 

 
1 

 

 
Promedio de Kilogramos diarios de residuos sólidos urbanos recolectados, por 
municipio    

 
585 

 
Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de     la Ciudad 
de México 2019 

 

 
Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales  en operación  

 

Municipio  Año  En operación  

Huazalingo  2020  0 
    Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de     la Ciudad de México 2019 

 

Sostenibilidad económica  

*Población ocupada por municipio y su distrib ución porcentual según división 
ocupacional  

Total  2,853 
División ocupacional (Porcentaje)  

Funcionarios, 
profesionistas, 
técnicos y 
administrativos  

Trabajadores 
agropecuarios  

Trabajadores 
de la industria  

Comerciantes 
y trabajadores 
de servicios 
diversos  

No 
especificado  

7.43 28.29 13.46 49.70 1.12 
*Fuente:  Anuario estadístico del estado de Hidalgo 

 

El número de vehículos que podemos observar existen en el municipio es de 420 según 

censo INEGI 2020, nos da una idea de que aún no es un problema grave pues por lo 

extensión geográfica del municipio aun no representa un problema grave para el medio 

ambiente, la contaminación que generan, sin embargo el transporte público es 

importante pues ello facilita la movilidad de las personas, mercancías y servicios. 

* Vehículos de motor registrados en circulación, 2019 
420  

 



 

 
46 

 

Es lamentable que en todo el municipio aun no cuente con una planta de tratamiento 

de aguas residuales, con el paso del tiempo la población ira incrementando y la 

generación de aguas residuales será mayor por ello será importante que  

 

En otro sentido si observamos el coeficiente de Gini el cual mide la desigualdad en la 

distribución del ingreso de la población. Describe qué porcentaje del ingreso está 

acumulado en qué porcentaje de población en una economía. Un valor cercano a 1 

refleja mayor desigualdad. Si el valor está cerca de cero, existen mayores condiciones 

de equidad en la distribución del ingreso del 2010 al 2015 aumento 0.02 en su valor 

por lo que será necesario generar acciones para reducir su valor tendiente a O y no al 

revés.  El no contar con plantas de tratamiento de aguas residuales nos refleja una 

preocupación en el mediano y largo plazo pues la densidad de la población seguirá 

creciendo cada día más y con ello los problemas tienden agravarse, por ellos son 

problemas centrales que deben atenderse.   

 
Objetivos y metas para el desarrollo sostenible  
 

1.4. Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los 

vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, los recursos 

naturales, y acceso a los servicios básicos, la propiedad y el control de la tierra y 

otros bienes.  

         

4.7 Garantizar que todos los estudiantes adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible. 

                                                                       

6.1. Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos.  

 

7.1. Garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y 

modernos.  
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9.a. Facilitar el desarrollo de infraestructura sostenible y resiliente.  

 
 
 
11.1. Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 
 
 
 

 
13.1. Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales. 
 
13.1. Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos 
relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los municipios.  

 
 
15.1. Asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus 
servicios, en particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas 
áridas.                                                        

 
 

 

Escenario Prospectivo 2030  

Hoy en día nuestro municipio cuenta con el tratamiento de los residuos sólidos, la población ha 

adoptado la cultura del reciclaje, la separación de la basura, se ha incrementado la cobertura de 

servicios públicos municipales; el coeficiente de gini ha disminuido considerablemente cercano 

cada vez más a cero. Las personas evitan realizar quema de basura, así como la de parcelas 

evitando los incendios forestales; y el ingreso de las familias ha mejorado considerablemente. 

 

Factores que impactan la política prioritaria para el desarrollo en materia de política 

pública municipal de sostenibilidad . 

1. Se destina presupuesto muy limitado a acciones del cuidado del medio ambiente. 

2. No hay programa municipal del cuidado del medio ambiente. 

3. No hay una cultura de separación de residuos sólidos. 

4. Está muy arraigado la roza y quema para los cultivos. 

5. No existe un programa de desarrollo urbano. 

6. Falta de saneamiento de aguas residuales. 
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7. Aún hay rezago de viviendas sin acceso a drenaje y agua potable. 

8. Falta de coordinación de las instancias de los diferentes niveles de gobierno en el tema 

de sostenibilidad. 

9. Vías de comunicación en malas condiciones que limitan el desarrollo integral de las 

comunidades indígenas de manera sostenible. 

 

 

Visión deseada para la política   para el desarrollo en materia de política pública 

municipal de Sostenibilidad.  

1. El presupuesto destinado a acciones del cuidado del medio ambiente es el adecuado 

para atender este rubro. 

2. Existe un programa municipal del cuidado del medio ambiente. 

3. La población demuestra su responsabilidad en la separación de residuos sólidos. 

4. Los habitantes de las comunidades no realizan acciones de la roza y quema para los 

cultivos. 

5. El municipio cuenta con un programa de desarrollo urbano 

6. Existe infraestructura para el saneamiento de aguas residuales. 

7. Todas las viviendas cuentan con acceso a drenaje y agua potable. 

8. Existe coordinación de las instancias de los diferentes niveles de gobierno en el tema 

de sostenibilidad. 

9. Vías de comunicación en mejores condiciones favorecen el desarrollo integral de las 

comunidades indígenas de manera sostenible. 

 

Acciones estratégicas  

 

E1.-Programas presupuestarios en materia de sostenibilidad  

        E1.1 ɀIncluir en el presupuesto de egresos partidas para el rubro de sostenibilidad. 

 

E2.-Diseñar proyectos sostenibles municipales  

        E2.1 ɀRehabilitación de las vías de comunicación. 

        E2.2 ɀ Programas de saneamiento de aguas residuales. 

        E2.3 ɀ Programas para el cuidado del medio ambiente. 

 


